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INTRODUCCIÓN 
 

El presente informe tiene como objetivo principal presentar evidencias de la ejecución de 

las 23 actividades plasmadas en el plan de acción vigencia  2023 de la política de 

participación social  en salud de la E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo de Santander, 

enmarcadas en la  resolución 2063 del 2017 la cual  tiene como propósito definir y 

desarrollar las directrices que le permitan al estado garantizar el derecho a la participación 

social en salud y su fortalecimiento y a la ciudadanía la apropiación de mecanismos y 

condiciones para ejercer la participación social en salud en las decisiones para el 

cumplimiento del derecho fundamental a la salud en el marco de la Ley Estatutaria de 

Salud y en armonía con la Política de Atención Integral en Salud -PAIS  dentro de los 

cinco ejes estratégicos. 

 

 

Es importante mencionar que las evidencias documentales y fotográficas (Actas, listados 

de asistencia, registros fotográficos, videos, etc.) del desarrollo de todas las actividades 

del plan de acción de la PPSS reposan en los archivos físicos y digitales de la oficina de 

oficina de información y atención al usuario (SIAU), igualmente en su momento algunas 

actividades fueron  socializada a través de las reses sociales de  la  institución 

(https://www.facebook.com/hospitalsancamilobucaramanga/?locale=es_LA ) 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

EJE1FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL PARA LA GARANTIA DEL 

DERECHO A LA PARTICIPACIÓN. 

LINEA: E1La 

 Meta de la línea de acción: Incluir en el presupuesto recursos para las actividades 

relacionadas del componente de participación social, con personal idóneo para la 

realización de las mismas. 

 Actividad: Fortalecer la  oficina de sistema de información  y atención al usuario 

(SIAU) con  auxiliares de apoyo. 

 Evidencia: Manual de Funciones.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

LINEA: E1Lb 

 Meta de la línea de acción: Realizar socialización  al personal de salud de la 

institución generando capacidades para ejercer el derecho a la participación. 

 Actividad: Desarrollar una capacitación virtual sobre la participación social e 

implementación de la política PASS dirigida a personal de  la ESE Hospital 

Psiquiátrico San Camilo y sus sedes. 

 Evidencia: Acta de socialización. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

LINEA: E1Le 

 Meta de la línea de acción: Realizar gestiones interinstitucionales para la 

formación de la comunidad en planeacion y control social en salud. 

 Actividad: Gestionar ante la secretaria de salud municipal o entidades como el 

sena una capacitación  virtual en temas de participación social ciudadana. 

 Evidencia: Se realizó la respectiva gestión.  

 



 
 

 
 

 

LINEA: E1Lh 

 Meta: Implementar mecanismos de registro en el SIAU de la atención de usuarios 

donde se especifique el enfoque diferencial. 

 Actividad: Adoptar una planilla de registro de atención a usuarios en el SIAU de la 

ESE Hospital  Psiquiátrico San Camilo donde se permita registrar el enfoque 

diferencial de las personas atendidas. 

 Evidencia: Planilla de registro.  

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

EJE 2 EMPODERAMIENTO DE LA CIUDADANÍA Y LAS ORGANIZACIONES 

SOCIALES EN SALUD 

 LINEA: E2La 

 Meta: Socializar trimestralmente los derechos de los usuarios a los usuarios y sus 

familias en las sedes institucionales. 

 Actividad: Socializar trimestralmente   los  deberes y derechos de los usuarios a 

los usuarios y sus familias  en las sedes institucionales. 

 Evidencia: Acta de capacitaciones, lista de asistencia y evidencias fotográfica. 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

LINEA: E2Lb 

 Meta: Otorgar incentivos que motiven a la comunidad a conformar los espacios de 

participación ciudadana en salud conformados en la ESE 

 Actividad: Realizar trimestralmente publicaciones a través de los canales virtuales 

o redes sociales de la institución donde se resalte la labor de los líderes en salud y 

colaboradores de la ese. 

 Evidencia: Pantallazos #premio nuestro orgullo. 

 

 



 
 

 
 

 

 

LINEA: E2Lc 

 Meta: Impulsar información sobre mecanismos de participación ciudadana a través 

del uso de las tics. 

 Actividad: Llevar a cabo cuatro publicaciones en redes sociales y pagina web  de 

la ese donde se transmita información sobre mecanismos de participación 

ciudadana y derechos y deberes en salud. 

 Evidencia: Pantallazos  de la publicaciones 

https://www.facebook.com/hashtag/tuderechoesmideber 

 

https://www.facebook.com/hashtag/tuderechoesmideber


 
 

 
 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

LINEA: E2Ld 

 Meta: Desarrollar estrategias de información y comunicación a través de medios 

como radio boletines periódicos para impulsar los mecanismos de participación. 

 Actividad: Elaborar mínimo cien folletos donde se promuevan los mecanismos de 

participación ciudadana y deberes y derechos en salud. 

 Evidencia: Publicaciones página web https://hospitalsancamilo.gov.co/atencion-al-

usuario/deberes-y-derechos/ y cartilla de deberes y derechos.  

 

https://hospitalsancamilo.gov.co/atencion-al-usuario/deberes-y-derechos/
https://hospitalsancamilo.gov.co/atencion-al-usuario/deberes-y-derechos/


 
 

 
 

 

 

LINEA: E2Le 

 

 Meta: Realizar una estrategia para promover entre los usuarios la participación en 

la asamblea de elección de representantes de alianza de usuarios. 

 Actividad: Realizar una estrategia en los medios de comunicación masiva para 

promover en los usuarios la participación en la renovación de la alianza de 

usuarios. 

 Evidencia: Pantallazos de publicación. 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

LINEA: E2Lf 

 

 Meta: Realizar una estrategia para promover entre los usuarios la participación en 

la asamblea de elección de representantes de alianza de usuarios. 

 Actividad: Realizar la promoción de la renovación de la alianza de usuarios a 

través de material publicitario impreso. 

 Evidencia: Pantallazos de publicación e impresión. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

 

 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

EJE 3 IMPULSAR LA CULTURA DE LA SALUD 

 

LINEA: E3La 

 

 Meta: Crear estrategia en salud mental que promueva el autocuidado de los 

usuarios en prevención de enfermedades de salud mental. 

 Actividad: Realizar una estrategia  a través  del plan de intervenciones colectiva 

PIC sobre  el cuidado de la salud mental 

 Evidencia:  Informe de  la campaña “Ser cuidadoso si es valioso “ 

 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

LINEA: E3Lb 

 

 Meta: Realizar  campaña de la semana de la salud que promueva hábitos 

saludables para la prevención de enfermedades de salud mental. 

 Actividad: Realizar una campaña de promoción de hábitos saludables para la 

prevención de enfermedades mentales durante la semana de  la salud  

institucional. 

 Evidencia: piezas visuales y publicación en redes sociales. 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

LINEA: E3Lc 

 

 Meta: Promover un programa de formación de formadores comunitarios en salud 

pública con enfoque de derecho diferencial y de género. 

 Actividad: Capacitar a los representantes de los usuarios en salud pública con 

enfoque de derecho diferencial y de género. 

 Evidencia: No se realizó la capacitación debido a que se realizó  nuevamente  

renovación de la alianza de usuarios en el mes de noviembre, evidencia de la 

renovación de usuarios. 

  



 
 

 
 

 

LINEA: E3Ld 

 

 Meta: Conformar y/o consolidar mecanismos de espacios para que la 

ciudadanía participe y se apropie de los programas de promoción y 

prevención. 

 Actividad: Socializar la estrategia vía Facebook, Instagram y en todas redes 

sociales sobre salud mental que promueva el autocuidado en los usuarios 

 Evidencia: Pantallazos  de las publicaciones vía Facebook. 

 https://www.facebook.com/photo?fbid=1102285040993543&set=pcb.110227309766140

4 

https://www.facebook.com/photo?fbid=1102285040993543&set=pcb.1102273097661404
https://www.facebook.com/photo?fbid=1102285040993543&set=pcb.1102273097661404


 
 

 
 

 

 https://www.facebook.com/photo/?fbid=1093053825249998&set=pcb.109305411191663

6 

 https://www.facebook.com/photo?fbid=1034891387732909&set=pcb.103489145773290

2 

 

 https://www.facebook.com/photo/?fbid=1088656009023113&set=pcb.108865618568976

2 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1093053825249998&set=pcb.1093054111916636
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1093053825249998&set=pcb.1093054111916636
https://www.facebook.com/photo?fbid=1034891387732909&set=pcb.1034891457732902
https://www.facebook.com/photo?fbid=1034891387732909&set=pcb.1034891457732902
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1088656009023113&set=pcb.1088656185689762
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1088656009023113&set=pcb.1088656185689762


 
 

 
 

 

 

 https://www.facebook.com/photo/?fbid=1071400240748690&set=pcb.107140351074836

3 

 https://www.facebook.com/photo/?fbid=1054048615817186&set=pcb.105404877248383

7 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1071400240748690&set=pcb.1071403510748363
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1071400240748690&set=pcb.1071403510748363
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1054048615817186&set=pcb.1054048772483837
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1054048615817186&set=pcb.1054048772483837


 
 

 
 

 

 https://www.facebook.com/photo/?fbid=1025054275383287&set=pcb.102505436538327

8 

 

 https://www.facebook.com/photo/?fbid=1014483436440371&set=pcb.101448355310702

6 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=1025054275383287&set=pcb.1025054365383278
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1025054275383287&set=pcb.1025054365383278
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1014483436440371&set=pcb.1014483553107026
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1014483436440371&set=pcb.1014483553107026


 
 

 
 

 

 https://www.facebook.com/photo/?fbid=960531935168855&set=pcb.960535808501801 

 

 https://www.facebook.com/photo/?fbid=1039505750604806&set=pcb.103950597727145

0 

https://www.facebook.com/photo/?fbid=960531935168855&set=pcb.960535808501801
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1039505750604806&set=pcb.1039505977271450
https://www.facebook.com/photo/?fbid=1039505750604806&set=pcb.1039505977271450
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EJE 4 FORTALECIMIENTO DEL CONTROL SOCIAL 

 

LINEA: E4La 

 

 Meta: Realizar capacitación a la ciudadanía sobre derechos y deberes en 

salud. 

 Actividad: Taller virtual dirigido a la asociación de usuarios sobre derechos y 

deberes en salud. 

 Evidencia: Acta de socialización. 



 
 

 
 

 

 



 
 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

   

LINEA: E4Lb 

 

 Meta: Socializar los canales de comunicación dispuestos en la institución para 

facilitar el acceso a la información por parte de la ciudadanía en general. 

  Actividad: Realizar (2) socializaciones  a los usuarios  acerca de los canales 

no presenciales para el acceso a la información por parte de la ciudadanía. 

 Evidencia: Acta de socialización. 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

LINEA: E4Lc 

 

 Meta: Dar espacios de participación a los veedores de salud que existen en el 

municipio, a través de la articulación de la alianza de usuarios, siempre y cuando 

tengan la conformación legal. 

 Actividad: Gestionar espacios de veeduría de salud  para la vigilancia y 

transparencia siempre y cuando estos sean solicitados por las veedurías. 

 Evidencia: No se realizó ningún requerimiento por las veedurías en salud. 

LINEA: E4Ld 

 

 Meta: Implementación de plan de acción con la alianza de usuarios que garantice 

la participación social. 

 Actividad: Realizar acompañamiento y generar espacios para la realización de las 

actividades propuestas en plan de acción por parte de la alianza de usuarios. 

 Evidencia: Acta de socialización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

LINEA: E4Le 

 

 Meta de la línea de acción: Incluir en el plan de capacitación institucional temáticas 

relacionadas con el  control social enfocada en el acceso a la información y 

transparencia.  

 Actividad: Desarrollar espacios capacitaciones a los usuarios de la ese en lo 

referente al control social enfocada en el acceso a la información y transparencia.  

 Evidencia: Acta de socialización. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

EJE 5 GESTIÓN Y GARANTÍA DE LA SALUD CON 

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE DECISIÓN 

 

LINEA: E5La 

 

 Meta de la línea de acción: Garantizar la participación de un usuario como 

representante de la junta directiva,  como miembro del comité de ética,  comité de 

participación social, COPACO. 

 Actividad Garantizar la participación de un usuario como representante de la junta 

directiva,  como miembro del comité de ética,  comité de participación social, 

COPACO. 

 Evidencia: Evidencias fotográfica  de la elección del representante de los usuarios 

ante la junta directiva.   

 

 

 



 
 

 
 

LINEA: E5Lb 

 

 Meta de la línea de acción: Garantizar a los usuarios la participación en espacios 

de decisión. 

 Actividad: Ejecutar el proceso de renovación de la alianza de usuarios. 

 Evidencia: Link de publicación  y evidencia fotográfica. 

Página web: https://hospitalsancamilo.gov.co/elegida-nueva-alianza-de-

usuarios-2023-2025/ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://hospitalsancamilo.gov.co/elegida-nueva-alianza-de-usuarios-2023-2025/
https://hospitalsancamilo.gov.co/elegida-nueva-alianza-de-usuarios-2023-2025/


 
 

 
 

 

 

 

LINEA: E5Lc 

 Meta de la línea de acción: Planear espacios en coordinación interinstitucional 

para incentivar la participación de actores sociales y comunitarios en el control 

social, como dispositivo para que la ciudadanía se capacite y participe en la 

gestión del sector salud. 

 Actividad: Realizar en coordinación con secretaria de salud capacitación a la 

alianza  de usuarios con el fin de que tengan conocimientos para aportar a la toma 

de decisiones en cuanto a la gestión pública realizada en el sector salud. 

 Evidencia: Se realizó la respectiva gestión. 



 
 

 
 

 

 

LINEA: E5Ld 

 Meta de la línea de acción: Fortalecer escenarios para la participación en la toma 

de decisiones. 

 Actividad: Garantizar la participación de un representante de usuarios ante la junta 

directiva de la ese elegido bajo los mecanismos establecidos en la normatividad 

vigente 

 Evidencia: Elección de representante.  

 



 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 

Con compromiso institucional, 

 

 

 

 

 

 

PSIC. KAREN DAYANA SANTOS PEÑA 

Profesional SIAU 

E mail: Siau@hospitalsancamilo.gov.co 

E.S.E Hospital Psiquiátrico San Camilo 

 

 

 


